
 

Acto Protocolario 

3806/OC-AR 

 

ACTO PROTOCOLARIO 
 

 

En esta ceremonia relacionada con el proyecto identificado a continuación, y para 

efectos estrictamente de carácter protocolario, los representantes de la República 

Argentina y del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) suscriben el presente 

en dos (2) ejemplares originales, en Buenos Aires, Argentina, el 5 de abril de 2017. 

 

 

• Programa de Servicios Agrícolas Provinciales – PROSAP IV - Tercera 

Operación Individual Bajo la Línea de Crédito Condicional para Proyectos 

de Inversión (CCLIP) No. AR-X1006, el cual se financiaría parcialmente 

con recursos de un préstamo aprobado por el Directorio Ejecutivo del 

Banco el 17 de noviembre de 2016 a través de la Resolución DE-98/16, 

hasta por la suma de cien millones de dólares de los Estados Unidos de 

América (US$100.000.000) con cargo a los recursos del capital ordinario 

del Banco, en los términos del correspondiente Contrato de Préstamo No. 

3806/OC-AR, a ser oportunamente firmado por las partes. 

 

• El Programa constituye el tercer préstamo individual bajo la Línea de 

Crédito Condicional para Proyectos de Inversión AR-X1006, y busca la 

mejora en la productividad, el incremento de las ventas y agregado de 

valor de pequeños y medianos productores agropecuarios, con un enfoque 

de fortalecimiento de la resiliencia al Cambio Climático. 

 

 

 

 

REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 

 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Andrés Caputo 

Ministro de Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO 

 
 

/f/ 

__________________________________ 

Luis Alberto Moreno 

Presidente 
 


